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Advertencias.— 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
«ada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones regflamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 
Precios.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera, de la Capital, 165 pesetas anuales! 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargó del 25 por 1G0 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. . ^ . 

'b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. l . 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANÜNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5* por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos . : 

AdmíDistraEiÉ proiMal 

de k w m m m de Leóo 
C I R C U L A R 

Con ocasión de los desplazamientos 
que vienen realizando los funciona-
nos de los Equipos del Documento 
Nacional de Identidad establecidos 
en León. Astorga y Ponferrada, a los 
aistintos pueblos de esta provincia, 
Para proveer del Documento ?u sus 
vecinos, de acuerdo con lo dispuesto 
vio6 .artl.cul0 cuarenta y siete de las 
vigentes instrucciones provisionales 

techa 16 de Febrero 1957. sobre 
an̂ l?"f™160*0 de Servicio, 
aprobadas por el Excmo. Sr. Ministro 
ueia Gobernación, Jefe nato del mis-
s¡V? yi?Dte observando que, a cau-
efino, falta de una colaboración 
AlcaMPOr Poarte de algunos señores 
tam¿ - S y Secretarios Municipales y 
nos ieApoi ^ ^ g e n c i a de los veci-
tan pn i de estos no se presentan-
conflro? m^y0Ttia de los pueblos a ^fecci0nar ! citadQ D,J0Cumento 

en las fLeíSOIlal de dichos -Equipos 
Pios SP^hasacordadas por lo l Pro-
Sad ĉ 0.1"68 A19aldes y de coníoími-
resadof las petlciones ^ e los inte-

U0S presentado con ante

rioridad en los respectivos Ayunta
mientos. 

Por tanto, para que las disposicio
nes del Gobierno sean cumplidas y 
para evitar a la población rural posi
bles perjuicios, este Gobierno exhorta 
a ios señores Alcaldes de esta Pro 
vincia para que adopten las medidas 
pertinentes a fin de que, desde ahora 
y por los Secretarios de sus respecti 
vos Ayuntamientos, se haga saber̂  a 
todos los vecinos mayores de die
ciséis años, la ineludible obligación 
que tienen de obtener el Documento 
Nacional de Identidad o de renovar 
los que posean si estuvieren caduca
dos o próximos a caducar, para lo 
que habrá'n de entregar en la propia 
Secretaría Municipal las correspon
dientes solicitudes de primera ins 
cripción o de renovación, rellenadas 
con letra bien clara —mejor. aún, a 
máquina— en unión de las fotogra
fías reglamentarias, y presentarse 
después a los funcionarios de los 
mencionados Equipos durante los 
días que permanezcan en el pueblo, 
cuyas fechas serán comunicadas por 
el Servicio a los señores Alcaldes con 
la necesaria antelación. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
y cumplimiento por las respectivas 
Alcaldías de las citadas normas. 

León, 27 de Abril de 1960. 

V I A S P E C U A R I A S 

1783 El Gobernador Civil. 

C I R C U L A R 
De acuerdo con lo que dispone el 

artículo 12 del vigente Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por De
creto de 23 de Diciembre de 1944, se 
hace público para general conoci
miento, que por el Excmo,* Sr. Mi
nistro de Agricultura, ha sido apro
bada la Clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de 
CIMANES DE LA VEGA, provincia 
de León, por Orden Ministerial de 
fecha 9 de Abril de 1960, y cuyo tex
to legal es el siguiente: 

«Ilustrísimo Sr.: Visto el expedien
te incoado para la Clasificación de 
las vías pecuarias del término muni
cipal de Cimanes de la Vega, pro
vincia de León; y 

Resultando: Que a propuesta del 
Servicio de Vías Pecuarias, Ja Direc
ción General de Ganadería acordó 
proceder al estudio y redacción del 
Proyecto de Clasificación de las del 
término municipal de Cimanes de la 
Vega (León), encomendándose la 
práctica de los trabajos al Perito 
Agrícola del Estad9 D Eugenio Fer
nández Cabezón, quien realizó su 
cometido con base en la planimetría 
facilitada por el Instituto Geográfico 
y Catastral, información y mojones 
existentes sobre el terreno. 

Resultando: Que el Proyecto de 
Clasificación fue remitido al Ayun
tamiento y que, expuesto al público 
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durante un plazo de quince días, asi 
como diez más, fue devueito con los 
informes pertinentes. 

Resaltando: Que fue informado 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincio y por el Sr, Ingeniero 
Inspector del Servicio de Vías Pe
cuarias. 

Resultando: Que pasó a informe 
de la Asesoría Jurídica. 

Vistos: Los artículos 5 al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 
de Diciembre de 1944 y la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 
de Julio de,1958. -

Considerando: Que la Clasifica
ción ha sido proyectada ajustándose 
a lo dispuesto en los artículos perti
nentes del Reglamento de Vías Pe
cuarias, sin que se haya presentado 
reclamación alguna durante el pe
ríodo de exposición pública y sien
do favorables a su aprobación todos 
los informes emitidos en relación 
con la misma. 

Considerando: Que también es fa
vorable el informe emitido por la 
Asesoría Jurídica del Departamento. 

Considerando: Que en la tramita
ción del expediente se han tenido en 
cuenta todos los requisitos legales. 

Este Ministerio ha resuelto: 
1°,—Aprobar la Clasificación de 

las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Cimanes dé la 
Vega, provincia de León, por la que 
se consideran 
VIAS PECUARIAS NECESARIAS: 
Cordel de León.—Anchura, treinta 

y siete metros con sesenta y un cen
tímetros (37,61 metros). 

Vereda de Navajos.-Añchura, vein
te metros con oghenta y nueve cen
tímetros (20,89 metros). 

2. °.—La longitud, dirección, des
cripción y demás características de 
estas vías pecuarias, son las que en 
el Proyecto de Clasificación se espe
cifican y detallan. 

3. °.—Si en el término municipal 
existiesen más vías pecuarias que las 
clasificadas, aquéllas no perderán 
su carácter de tales, y podrán ser 
objeto de ulterior Clasificación. 

4. °,—Todo plan de urbanismo, 
obras públicas o de cualquier otra 
clase, que implique modificación de 
las características de las vías pecua
rias que quedan clasificadas, preci
sará la correspondiente autorización 
de este Departamento, si procediera, 
por lo que deberá ser puesto en co
nocimiento de la Dirección General 
de Ganadería con la suficiente an
telación. 

5. °,—Proceder, una vez firme la 
Clasificación, al deslinde y amojo
namiento de las vías pecuarias a que 
la misma se contrae. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y oportunos efectos.— 
Dios guarde a V. 1. muchos años, — 

Madrid, 9 de Abril de 1960.—P. D.— 
Santiago Pardo Canalís,—Rúbrica-
do.—Al limo, Sn Director General 
de Ganadería.» 

León, 27 de Abril de 1960. 
1734 El Gobernador Civil, 

Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos 

A N U N C I O v 
Esta Comisión Provincial de Ser

vicios Técnicos acordó convocar pú
blica subasta para la ejecución de 
obras en las de construcción del 
camino local de «Vega de los Arboles 
a San Miguel de Escalada» cuyas ca
racterísticas son las siguientes: 

Tipo de licitación: 754.857.34 ptas. 
Fianza provisional: 15.097,15 » 
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: seis meses. 
La fianza provisional deberá cons

tituirse en la Caja General de Depó
sitos o en cualesquiera de sus sucur
sales? 

El proyecto y pliego de condicio
nes facultativas y económico adral 
nistrativas se halla de manifiesto |!n 
la Secretaría de la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos, calle de 
Fajeros núm. 1 (Negociado de Coope
ración), tódos los días hábiles de 
diez a trece y de diecisiete a dieci
nueve horas. 

Las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado ó debidamente rein
tegrado con póliza de seis pesetas, se 
ajustarán al modelo inserto al final. 
Su presentación se hará en la Secre
taría de la Comisión, citada anterior 
mente, durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de inserción del anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, en sobre cerrado 
y lacrado, en el que figurará la si 
guíente inscripción: « P r o p o s i c i ó n 
para optar a la subasta de las obras 
de construcción del camino local de 
Vega de los Arboles a San Miguel 
de Escalada». 

En sobre aparte el licitador pre
sentará: 

Resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional. 

Documento Nacional de identidad. 
Carnet de Empresa con Responsa

bilidad establecido por Decreto de 
20 de Noviembre de 1954. 

Ultimo recibo de la Contribución 
Industrial, y 

Declaraciones juradas de no ha
llarse comprendido en ninguna de 
la causas de incapacidad e incompa
tibilidad que establece la Ley de Ad
ministración y Contabilidad del Es
tado y de estar al corriente en el 
pago de los subsidios y seguros socia
les obligatorios. 

Los que presenten proposiciones 
en representación de otras personas 

o entidades acompañarán a esT^" 
tima documentación del oporf 
poder, bastanteado por el Sr AV?0 
gado del Estado o por el Sr.Sepr 
tario Letrado de la Comisión Provi 
cial de Servicios Técnicos. ' 

La apertura de pliegos tendrá \xiaar 
el día siguiente hábil de aquél e 
que finalice el plazo de presentaciáS 
de proposiciones, en'el Salón de Se 
siones de la Excma. Diputación Pro 
vincial, a las doce horas. 

La Mesa estará presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil Presi 
dente de la Comisión, el Sr. Aboaado 
del Estado, el Sr. Interventor de Ha
cienda y el Sr. Secretario de la Co
misión que dará fe del acto. 

León. 25 de Abril de 1960! 
El Gobernador Civil-Presidente. 
Antonio Alvarez de Rementeria 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. mayor de edad, vecino 

de , que habita en 
provisto de carnet de identidad nú
mero , expedido en 
con fecha . . . . de de . . . . ' 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de don . . en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala la Ley de Administración 
y Contabilidad y demás disposicio
nes vigentes, enterado del anuncio 
de subasta publicado en el Boletín 
Oficial del Estado núm. ., de fe
cha . . . . . . . . y habiendo examinado 
el proyecto y pliego de condiciones 
facultativas y el de económico admi
nistrativas que se exige para tomar 
parte ep la subasta de obras en las 
de construcción del camino local de 
Vega de los Arboles a San Miguel 
de Escalada y conforme en todo*con 
los mismos se compromete a la rea
lización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados docu
mentos por la cantidad de y 
(aquí la proposición por el precio 
tipo o con la baja que se haga, ad-
virtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la can
tidad de pesetas y céntimos), 
1736 Núm. 523.-315.00 ptas. 

de la proTintla de león 
Servicio del Catastro de la W M 

Rústica 
A N U N C I O 

En uso de las atribucionesqa 
han sido conferidas, «e018^ rfaita-
bada la relación de Valores caS 
ríos definitivos, délas finC^r*díD,tal 
del término municipal de t-au ^ ^ 
como estuvieron expuesta 
blico. 
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Contra este acuerdo, cabe el recur-

^ de airada ante la ante la Dirección Ge-
^rai de Impuestos sobre la Renta 

el niazo de quince días, a partir 
HP la pnblicación en el BOLETÍN OFI-
ÜTVI de la provincia. . 

eón 28 de Abril de 1960.-El In-

S-n ipro ' Jefe Provincial, Francisco 
«?dán de Urríes y Azara.-Visto 

bueno: El Delegado de Hacienda 
Máximo Sanz. 1782 

leiatora Provincial de Trafito 
RELACIÓN de los permisos de con

ducción expedidos por esta Jefatu
ra Provincial de Tráfico durante el 
mes de Marzo de 1960: 
2. ' Salvador Enríquez Villaverde, 

<ie Camponaraya, León. 
3. " Ezequiel Natal Castellanos, de 

Santa Marinica. 
3.a Julio Alvarez Alvarez, de Su-

sañe. 
3.* Antonio Alvarez García, de 

Sobredo. 
3.a Gerardo Alvarez López, de Pe-

ñadrada. 
3,' Luis Alba Quiroga, de Cacába

los. 
3.a Miguel García Rico, de Cua

tro Vientos. 
3.a Higinio González García, de 

Peñalba, 
3." Rosendo Martínez Pérez, de 

^abañas Raras. 
1. a Manuel Morán Martínez, de 

Olleros, 
3 a Ricardo Prieto Pérez, de Vega 

de Espinareda. 
3.a Enrique Valencia Garreño, de 

Vega de Infanzones. 
2. * Valeriano Gallardo González, 

de Valtuille, 
2. a Prudencio Santalla Marqués, 

de Cubillos. 
3. ° Luis Fernández Plaza, de Pon-

lerrada. 
3.' Agustín Voces García, de Bo

rrenes. 
3 a Isaac Carrera Liñán, de No-gar. 

T 3i -osé L- Tagarro Tagarro, de 
^a oaneza. 

3 a Barnardino Santos Pérez, de 
Toral de Fondo. 
de Fo l ído^8 Rodríguez Rodri'gaez. 

C*fa lÁl^ro Martínez González, de v-aces, Oviedo, 
San'fo £fudencio Manjón Ramos, de 
^anta Elena, León. 
BaH«i Vrancisco Jiménez Dorado, de 
Xa NTo. ETHN.0 Ramos Martínez, de 

V« x/ Leon-
llabüno anael GarCÍa García' de Vi" 
^e3^^,61?8^0 Miguélez Rellones, 2*orai de Fondo. 

Silvánt0rino Alvarez Fernández, 
3-' Raúl Cúbeles Librán. de Cueto. 

3.* Odilio Marqués Puerto, de Ca-
bañas Raras. 

2. a Rogelio Lamas Mauriz, de 
Pumarín. 

3. " Evencio López Fierro, de San 
Juan P. • 

3.a Francisco Enríquez Peral, de 
Arganza. 

2.a Angel Marrón Gómez, de Bur
gos. 

1. a Agel Escudero Vega, de Boeza. 
2. a Antolín Simón Fernández, de 

Villoría. 
1. a Pedro Sanz del Amo, de Bur

go de Osma, Soria. 
2. ° Alejandro Alonso Ron, de 

Puebla, México. 
2. a José María Callejo Cabello, de 

San Justo de la Vega. 
1.a Laureano Turrado Torrado, 

de Quintana. 
3 .̂ Jbsé Luis Pablos Jáñez, de V i -

Uaflechor, Valladolid. 
3. a Benjamín Méndez Raposo, de 

Cabeza Campo, León. 
1. " Angel Martínez García, de 

Castrocalbón. 
3.a Hliodoro Alonso Gutiérrez, de 

León. 
3.a Luis Blanco Blanco, de Ro

bledo, 
2. a Angel Alvarez Martínez, de 

Villager, 
3. a Jesús Barrientos García, de 

Quintana. * 
2. a Jerónimo del Río Cea, de Cis-

neros. Falencia. 
3. a Laureano Alvarez Rodríguez, 

de Valle dé Lago, Oviedo. 
3.a Francisco Casares García, de 

Armellada. • 
1.a Laureano Merayo Ramos, de 

La Ribera, 
1. a Bernabé Fernández Aparicio, 

de Urdíales. 
2. a Máximo Castro del Pozo, de 

Vil arboñe. 
3. a Genaro Fuente Rivera, de Do-

miz, Lugo. 
3.a Manuel Luis García García, 

de La Ribera. 
3.a José García Jáñez, de Bembi-

bre. 
2.a Manuel Mainzhausen de Mesa, 

de León. 
2.a Fernando Castaño Castaño, 

de Vallevil, Oviedo, 
2. a Santiago Santos Tagarro, de 

Santa María. 
3. a Santiago Fernández Fernán

dez, de Columbrianos. 
1.a Marcelino Macho Fanero, de 

León. 
3,a Manuel San Miguel Marqués, 

de Almázcara, 
1.a Miguel Llórente de 1̂  Puente, 

de Villacelama, 
. 3.a. Jesús Bayen Fernández, de 

Barrio. 
3.a E. Raimundo Morán Alonso, 

de San Andrés. 
3.a Mauricio Rodríguez Manceñi-

do, de Zotes. 
3.a Fernando Alonso Nistal, de 

Astorga. 

3.a Laurín L. Alvarez Diez, de San 
Juan. 

1. a Angel Castrillo Panero, de Es-
tébanez. 

2. a José Crespo Salvadores, de 
Astorga. 

3. a Alberto Domínguez Gómez, de 
Celadas. 

2 a Remigio Fidalgo Cabezas, de 
Tremor A. 

2.a Manuel Fernández Fernández, 
de Santa Olaja. 

2.a Antonio Hernández López, de 
Peñaflor, Valladolid. 

2. a Bernardo Llamazares Andrés, 
de León. 

3. a Agustín Marcos Pérez, de Pa-
lazuelo.^ 

2. a Benito Mures Jiménez, de As-
torga. 

3, a José Luis Medina Bermejo, de 
Cistierna. 

3.a E. Eieuterio García Péjez, de 
Benavides. 

2.a Fermín Valdés Menéndez, de 
Manzanillo, Cuba. 

2.a Luis Manuel Valcárcel Ferrer, 
de Villsblino. 

2.a Víctor Soto Bello, de Trabade-
lo, León. 

2. a Enrique López Rodríguez, de 
Caboalles. 

3. a Pedro Guerra Puerto, de Ca-
bañas Raras. 

1.a Pedro García Alvarez, de Rios-
curo, 

2 a Manuel Franco Andrés, de Vé-
lez Mábga, Málaga. 

1.a Baldomcro Fernández Gago, 
de Rabanal. 

1. a José D, Fernández Alvarez, de 
San Emiliano. 

2. a Jesús Valdés Santos, de Santa 
Eufemia, Valladolid. 

3. a Ervigio Rodríguez Quiroga, de 
Pórtela. 

3.a Secundino Valbuena Gonzá
lez, de Sabero. 

1.a Baldomcro Ramón Garujo, de 
Posada del Río, 

3.a Antonio Juárez González, de 
León. 

1. a Fernabdo Pérez González, de 
Valcabadó. 

2. a Francisco J. Vega Puente, de 
Benavides. 

1. a Oscar Merayo Cea, de Bem-
bibre, 

2, a José Morán López, de León. 
2. a Pablo Alvarez Alvarez, de Sn-

sañe. 
3. a Ricardo Diez Rodríguez, de 

Pobladura. 
2.a María M. Alija Villar, de Aija. 
2.a Celso Suárez Scoane, de Can

dedas, Orense. 
3 a Florentino Vega González; de 

Almázcara. 
1. a Fidel González Alvarez, de 

Monforte, Lugo. 
2. a Ricardo de la Riva del Brío, 

de Valladolid. 
3. a Honorino González González, 

de Cerezales. 
2.a Victorino Gutiérrez García, de 

la Virgen del Camino. 



2.a Segismundo Rodríguez Amez, 
de Buena P., Argentina. 

2«a Francisco Pérez Fernández, 
de Llamas de la Ribera. 

1. a Manuel García Fidalgo, de 
Chozas. 

2. a Mariano Llamazares Andrés, 
de León. 

1. a Manuel Hernández Herrero, 
de Coreses, Zamora. 

2. a Alejandro Cachán Montiel, de 
Cabreros, 

1.a Máximo Martínez Ferreras, de 
Valdefresno. 

1. a Angel González Diez, de San
ta María. 

2. a Francisco J. Cimadeyilla Ga
rante, de León. 

1.a Pedj-o Santos Diez, de Hos
pital. 

1. a Amable Grandoso Sánchez, de 
Boñar. 

2. a Eugenio de Mata Esposo, de 
La Bañeza. 

1.a Angel Arias López, de Garu-
cedo. 
1648 (Se continuará) 

ímmímm Híliíar de Harina 
de SaDlanHer 

contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

LaErcina, 29 de Abril de 1960.-
El Alcalde accidental, M . Gon
zález. 

de Enrique y de Flora; Secnnri^ 
Cordero Rodríguez, de 16 años u-0 
de Emiliano v ^ í T o r » » - — < aii 

Ayuntamiento de 
Hospital de Oibigo 

Por el plazo de quince días, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría d§ este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto y adminis
tración del patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1959, 
^Durante dicho plazo y en los ocho 

días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

y de Esperan^5' 
María Trabanco Rodríguez U 0se 
años, hijo de José Luis y ci¿ \\ ^ 
Victoria, cuyo actual paradero a 

1776! desconoce, expido, firmo y sejj ^ 
presente en León, a veintiséis0rt 
Abril de mil novecientos sesenta 
El Secretario, A. Chicote. 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez Comarcal de Cistierna 
(León), en juicio de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 12 del 
corriente año, sobre daños causados 
por rotura de un faro de coche, de 
la propiedad de D. Cipriano Longo 
González, veMno de Gijói* cuyo 
hecho tuvo lugar el día 20 del pasa-
do mes de Marzo, sobre las veintiuna 
horas, en el pueblo de Vidanes, por 
la presente se cita al acusado Ga-
htfiel Prieto Concha, de'49 años-de 
edad, soltero, pastor, natural de Ar-
dizana (Asturias), cuyo último domi
cilio tuvo en d i c h o pueblo de 

hospital de Orbigo, a 26 de Abr i l . Vidaoes> hoy atlSente en ignorado 
de 1960.—El Alcalde, A. Martínez 

1774 

TROZO DE CAPITAL 
Relación nominal, foliada y filia

da, de los inscriptos de este Trozo, 
pertenecientes ai reemplazo de 1961 
definitivamente alistados, que se le 
vanta con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 114 del reglamento para 
aplicación de la vigente Ley de re
clutamiento y Reemplazo de la Ma
rinería de la Armada, para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, los cuales deben 
ser excluidos del alistamiento del 
Ejército de Tierra. 

Folio s|s 37i61, Manuel Merillas 
Alija, hijo* de Manuel y Leonor, na
tural de Alija provincia de León, na
ció el día 26 de Septiembre de 1941. 

Santander, 27 de Abril de 1960.-
El 2.° Comandante y Jefe del Detall, 
Félix B istarreche. 1765 

, AdiDinlsíraciiin* municipal' 
Ayuntamiento de 

La Ercina 
En la Secretaría de este Ayunta 

miento se hallan expuestas al públi
co por espacio de quince días, en 
unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto ordinario, 
de administración del patrimonio 
municipal y de caudales, correspon
dientes al ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 

muisra 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez Municipal del número ¡ 

dos de los de esta ciudad de León,! 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 285 
de 1959, el hecho de hurto, acordó 
señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas el pró
ximo día dieciocho del mes de Mayo 
l̂e mi l novecientos sesenta, a las 

once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Municipal, sita en calle 
Fernando de Castro, 16, entresuelo, 
mandando citar al Sr. Fiscal Muni- i 

paradero, para comparecer en la 
Sala de Audiencia de este dicho Juz
gado, sita en esta Villa, en la Casa 
Consistorial (Plaza España), con lass 
pruebas de qué intente valerse el día 
diecinueve del próximo mes de 
Mayo, a las doce horas, a la celebra
ción del correspondiente juicio de 
faltas. 

Para el caso de no comparecer 
puede hacera uso de las facultades 
que le concede el artículo 8.° del 
Decreto de 21 de Noviembre de 1952, 
dirigiendo escrito a este Juzgado ale
gando lo que crea conveniente en su 
defensa y apoderar persona que en 
aquel acto presente las pruebas de 
descargo que tuviere, con apercibi
miento de que de no verificarlo le 
pararán los^ perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Cistierna a 28 de Abril de 1960.-* cipal y a las partes y testigos para \ _ , l ^ s u e r n a . a ^J? u^ AUI |RU ^ T O R ^ V I 
can a ¿elebrar dicho El Secretario. R. Cues a - V . B . W que comparezcan 

juicio, debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas de que in 
tenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
drá la multa hasta 100 pesetas, con
forme dispone el artículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este municipio dirigir escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de juicio las pruebas de descar
go que tengan, conforme a lo dis
puesto en el artículo 970 de la referi
da Ley procesal v artículo 8.° del 
Decreto de 21 de Noviembre de 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a los 
denunciados Jacinto López Martí
nez, de 17 años de edad, soltero, hijo 

Juez Comarcal, (ilegible). 

Anulación de requisitoria 
Por haber sido habido el proc 

do rebelde Manuel Rivas Fontel0- j ! 
cancela y se deja sin efecto la requ 
sitoria publicada en el BOLETÍN 
CIAL de esta provincia NÚMJ!R?RÍ.R¿ 
correspondiente al día 28 de r6?™^ 
de 1958, por la que se interesar* u 
todas las Autoridades su ^sca J 
captura, por asi tenerlo ^ ^ Z ^ ñ o 
el ramo de situación del/Jf,ri95& 
que tramito con el número 9 ae 
por hurto. . AhrÜ 

Ponferrada, a diez y nueve a^/jüeí 
de mil novecientos sesenta.—13' 
de Instrucción, (ilegible). 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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